
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE POPAYAN 

 
AUTO No. 1913 

 
Popayán, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
La presente decisión se notifica en estado Nro. 082 de 13 de 
agosto de 2021. 

 
REF: EJECUTIVO A CONTINUACION (VERBAL DE PERTENENCIA)   
RAD: 2017-00330-00. 
DTE: RAFAEL VELASCO. 
DDO: LUIS CARLOS FUENTES  
 
Vencido como se halla el término otorgado en auto adiado 10 de marzo 
de 2020 para que la parte recurrente suministrara las expensas 
necesarias para la expedición de las copias y CDS sobre las que se 
surtiría el recurso sin que así lo hiciera, es del caso proceder de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 324 inciso segundo del Código 
General del Proceso. 
 
Por otro lado, y teniendo en cuenta que hasta la fecha la parte 
demandante no ha surtido la notificación personal del mandamiento de 
pago a la parte ejecutada, se procederá a requerirla para que lleve a 
cabo los trámites correspondientes conforme lo ordena el artículo 317   
del CGP numeral 1.  
 
Atendiendo a las consideraciones precedentes, el JUZGADO, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 
y concedido contra la decisión proferida en proveído de 06 de febrero de 
2020. Prosígase con el trámite del presente proceso. 
 
SEGUNDO: REQUIERASE a la parte ejecutante para que no un término 
no mayor a treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 
providencia lleve a cabo la diligencia de notificación personal al 
demandado.  
 
NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS.  
 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Victor Fabio De La Torre Vargas 

Juez 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 



Cauca - Popayan 
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